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18392 RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2004, de la Secretaría
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados
en el procedimiento ordinario número 450/2004, interpues-
to por doña Teresa Camps Rubiol, sobre consolidación de
empleo para acceso a plazas de Facultativo Especialista
de Pediatría Puericultura de Área.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
se tramita el Procedimiento Ordinario n.o 450/2004, promovido por doña
Teresa Camps Rubiol contra desestimación presunta por silencio admi-
nistrativo del recurso de reposición formulado frente a la Resolución
de 16 de febrero de 2004, por la que se dispone la publicación de las
calificaciones definitivas otorgadas por el Tribunal en la fase de selección
del proceso extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de Facultativo Especialista de Pediatría Puericultura
de Área y en Equipos de Atención Primaria, convocado por Orden de
4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días,
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario General Técnico, José
Ignacio Vega Labella.

18393 RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2004, de la Secretaría
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados
en el procedimiento ordinario número 491/2004, interpues-
to por doña Carmen Ordax Fernández, sobre consolidación
de empleo para acceso a plazas de Planchadoras.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/98, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo,
se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se tramita
el Procedimiento Ordinario n.o 491/2004, promovido por doña Carmen
Ordax Fernández contra desestimación presunta por silencio administra-
tivo del recurso de reposición formulado frente a la Resolución de 27
de febrero de 2004, por la que se dispone la publicación de las calificaciones

definitivas otorgadas por el Tribunal en la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección y provisión
de plazas de Planchadoras en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social, convocado por Orden de 29 de noviembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días,
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.—El Secretario General Técnico, José
Ignacio Vega Labella.
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18394 RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2004, de la Confede-
ración Hidrográfica del Guadiana, por la que se dispone
la publicación de las cuentas anuales del Organismo corres-
pondientes al ejercicio 2003.

La Orden de 28 de junio de 2000, por la que se regula la obtención
y rendición de cuentas a través de soporte informático, para los organismos
públicos a los que sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para
la Administración Institucional del Estado, en su apartado primero, punto
6, dispone que «...en el plazo de un mes contado desde la aprobación
de las respectivas cuentas anuales, dichos organismos habrán de publicar
en el Boletín Oficial del Estado la información contenida en el resumen
de las mismas a que se refiere el punto 3 del apartado primero de esta
Orden».

De conformidad con lo establecido, y una vez aprobadas las Cuentas
Anuales del Organismo, se dispone la publicación del resumen de las mis-
mas, para general conocimiento.

Badajoz, 6 de septiembre de 2004.—El Presidente, José Ignacio Sánchez
Sánchez-Mora.


